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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN (EXP. 2024/LIC/0040)  

 

En fecha 3 de junio de 2024, mediante resolución del Director Gerente de EGARSAT y Órgano 

de Contratación, se aprobó el expediente nº 2024/LIC/0040 para la contratación del 

“RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LICENCIAS PROACTIVANET 

DE EGARSAT, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276”, mediante 

Procedimiento Negociado sin publicidad, tramitación ordinaria y no sujeta a regulación 

armonizada. 

 

Asimismo, se aprobaron los pliegos y se publicaron en el perfil del contratante de la entidad 

mediante el acceso a la Plataforma de Contratación del Sector Público para mayor 

transparencia. Además, se procedió a invitar a participar a la adjudicación del presente 

contrato a la entidad ESPIRAL MICROSISTEMAS, S.L en tanto único empresario a quien poder 

encomendar los servicios objeto de licitación.  

 

Visto que se ha celebrado la licitación de acuerdo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones técnicas, y según los trámites previstos en la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), y normativa complementaria, resultan los 

siguientes 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

 

PRIMERO.– Antes de finalizar el plazo de presentación de oferta, siendo éste el 20 de junio de 

2024 a las 13.00 horas, la entidad invitada a la licitación presentó su candidatura, según lo 

dispuesto a continuación:   

 

 
 

 

SEGUNDO.- En fecha 21 de junio de 2024, la Mesa de Contratación constituida para esta 

licitación procedió a la apertura del SOBRE A (Documentación General) de la entidad ESPIRAL 

MICROSISTEMAS, S.L , resultando la misma, admitida la licitación.  

 

TERCERO.- A 25 de junio de 2024, la Mesa de Contratación constituida para esta licitación 

procedió a la apertura del SOBRE C (proposición económica) de la entidad licitadora 

resultando la siguiente oferta presentada:  

 

OFERTA ECONÓMICA:  
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CUARTO.– Revisados los importes ofertados, se dejó constancia en Acta que la oferta económica 

presentada por la entidad licitadora no superaba el presupuesto base de licitación previsto en 

el Pliego, por lo que resultó admitida.  

 

En el mismo acto, se hizo entrega de la documentación aportada al Departamento de 

Producción y Operaciones de EGARSAT para que procediera, en su caso, a negociar con ESPIRAL 

MICROSISTEMAS, S.L la oferta económica, en virtud de lo previsto en el ANEXO Nº 9 DEL Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, así como en lo dispuesto en el artículo 170.2 de la 

LCSP. 
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QUINTO. – Ese mismo día, en fecha 25 de junio de 2024, se concedió a la entidad licitadora 

nuevo plazo para presentar mejoras en su oferta económica hasta el 2 de julio de 2024. No 

obstante, dicha entidad notificó problemas informáticos en acceder a la notificación enviada, 

por lo que se amplio hasta el 4 de julio de 2024 para que pudieran aportar la oferta mejorada, 

dejando constancia en acta que, la entidad licitadora presentó mejora de la propuesta 

formulada dentro del nuevo plazo concedido al efecto, por lo que resultó la siguiente oferta 

económica definitiva: 

 

 

    
 

SEXTO. – En este sentido, resultan las siguientes puntuaciones totales:  
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ESPIRAL MICROSISTEMAS SL, 

OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

SOBRE C 100,00 puntos  100,00 puntos 

 

 

 

SÉPTIMO.- En vista de lo acontecido, y siendo un procedimiento negociado por exclusividad 

técnica por no existir competencia por razones técnicas según lo dispuesto en el art. 168.a) 2º 

de la LCSP, la Mesa de Contratación, en fecha 8 de julio de 2024, elevó Propuesta de 

Adjudicación al Órgano de Contratación de EGARSAT a favor de la entidad ESPIRAL 

MICROSISTEMAS, S.L  

 

OCTAVO. - En fecha 8 de julio de 2024, habiéndose aceptado por el Órgano de Contratación la 

propuesta de adjudicación efectuada por la Mesa, se procedió a requerir a la entidad, la 

documentación establecida en la Cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas de Administrativas 

Particulares. 

 

NOVENO.- Habiéndose aportado por la citada entidad toda la documentación requerida dentro 

del plazo concedido al efecto y,  confirmado su proposición económica, en este sentido, 

 

El Director Gerente de EGARSAT, Órgano de contratación,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Adjudicar el expediente Nº 2024/LIC/0040 para la contratación del “RENOVACIÓN 

DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LICENCIAS PROACTIVANET DE EGARSAT, 

MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276”, a la entidad ESPIRAL 

MICROSISTEMAS, S.L, con CIF B33848789, por un importe para la duración inicial del contrato 

de 39.649,95 euros (sin IVA) y de 47.976,08 euros (con IVA) en tanto único empresario a quien 

poder encomendar los servicios objeto de licitación y por ajustarse su propuesta a lo dispuesto 

en los Pliegos. 

 

SEGUNDO. - Notificar la adjudicación a la entidad licitadora y ordenar que se publique la 

presente resolución en el Perfil del contratante de la entidad dispuesto en la web de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

TERCERO. - Formalizar el contrato no más tarde de que transcurran 15 días hábiles desde que 

se realice la notificación de la adjudicación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 de la LCSP y en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra este 

acto de adjudicación podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 

Ordenación de la Seguridad Social (DGOSS), en tanto órgano competente para resolver, en el 

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del acto recurrido.  

 

 

 

Firmado digitalmente por Albert Duaigues Mestres. 


		2024-07-29T09:48:18+0200
	35041932Y ALBERT DUAIGUES (R: G64438997)




